
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061733824, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 599 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1.   Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2.   Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3.   Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4.   Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos.

5.   Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6.   Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7.   Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8.   Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la 
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación 
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/31/2023 4:20:00 PM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061733824, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 645 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/25/2023 4:16:10 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061733824, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 341 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta.

2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, 
formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las 
exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y 
acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los 
Enfoques diferenciales y de género.

4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias 
y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género.

5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado. 

6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado.

7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado.

8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado.

9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los 
acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-07

Fecha de inicio: 2021-01-13

Valor inicial del contrato: $47,067,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $47,067,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/12/2022 12:34:48 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

transversalización de los Enfoques diferenciales y de género.

11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo 
referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía N° 1.061.733.824, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN 
DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy 
denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1435 DE 2020  

Objeto:  
Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación 
establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial.  
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad.  
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los 
lineamientos de la Entidad.  
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o 
actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y 
Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la 
implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del tejido social y la reconciliación.  
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente.  
7.  Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo 
con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
la construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad 
y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.  
9.  Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.  
10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
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locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme 
a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz.  
12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos 
por el grupo de gestión documental de la Entidad.  
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 23 de junio de 2020. 

Fecha de Inicio: 2 de julio de 2020. 

Valor Inicial del contrato: $22.775.237- 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360- 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020. 

Modificatorio No. 1: Mediante el cual se adicionó el valor del contrato $1.636.544 y se prorrogó 
hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Fecha de terminación final: 31 de diciembre de 2021 

Valor total del contrato: $24.411.781 

Estado actual: Terminado. 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de julio de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual  

 
 

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Abogado Grupo de Gestión Contractual 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.733.824, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 640 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 2. 
Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 3. Concertar el Plan 
de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean asignadas, 
con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 4. 
Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 
de atención, gestión, acompañamiento e intervención. 5. Gestionar acciones con los actores 
estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 6. 
Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 8. Participar 
en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y 
con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan 
de Acción. 10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente 
a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz. 12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los 
procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 13. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 14 de enero de 2020. 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Valor Inicial del contrato: $22.638.859- 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360- 

Fecha de terminación: 30 de junio de 2020. 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 28 de enero de 2020, se realizó cambio en el lugar de ejecución 
del contrato. 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $22.638.859- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de Noviembre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 

 

 

 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.061.733.824, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1536 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos 
técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le 
sean asignadas en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de servicio y el contexto territorial. 2. Aplicar los instrumentos de 
caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas que lidera la Entidad, 
la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de 
Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 4. Hacer 
seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 
de atención, gestión, acompañamiento e intervención.  5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los 
actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de 
las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada 
y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción 
del tejido social y la reconciliación. 6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la 
población objeto de atención que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la 
ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la Entidad. 7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la 
generación de alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo 
familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de 
inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada 
de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 9. Participar en la implementación 
de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades 
identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 10. Participar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer 
seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro 
del ámbito del objeto contratado. 12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la 
Reintegración –SIR, la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la 
participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido 
Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la 
Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los 
mismos. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 16 de octubre de 2019. 

Fecha de Inicio: 16 de octubre de 2019 

Valor Inicial del contrato: $7.605.733- 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000- 

Fecha de terminación: 13 de diciembre de 2019. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $7.605.733- 

Estado actual: TERMINADO. 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 20 de Noviembre de 2020. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
 

 

 

 





 

 

 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL 

CERTIFICA QUE: 

El(la) señor(a) MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado(a) con la 

cedula de ciudadanía 1.061.733.824 prestó sus servicios profesionales como 

GESTOR DE EMPRESARISMO, para el programa MI NEGOCIO con No. de contrato 

OIM – VISP – CAU No. No. 011/18, bajo la modalidad de contrato de prestación 

de servicios, con honorarios mensuales por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS 

MIL PESOS M/Cte. ($3.200.000) desde el 17/04/2018 hasta el 28/02/2019. 

 

En desarrollo del objeto contractual, la contratista realizó las siguientes 

actividades: 1. Realizar el proceso de vinculación de los participantes del 

municipio asignado por Escalando Futuro, 2. Diligenciar el formato de 

caracterización con los participantes vinculados, 3. Realizar el 

acompañamiento técnico y la formación a los participantes a través de los 

talleres de formación, 4. Realizar las visitas domiciliarias y el acompañamiento 

en general, 5. Realizar todas las actividades necesarias para la construcción del 

Plan de Negocios, de acuerdo con lo establecido en la metodología del 

programa, 6. Brindar sesiones de oficina abierta y apoyo al Plan de Negocios 

para consulta de los participantes, 7. Alimentar diariamente la matriz diseñada 

para el seguimiento continuo del programa, 8. Realizar y custodiar hasta la 

entrega de la documentación a la oficina, 9. Realizar la elaboración de los 

documentos con tinta negro, con información verídica, real y en el momento 

del encuentro con el participante, 10. Dictar talleres a los participantes del 

proyecto y apoyo con sesiones de asesoría, 11. Apoyar desde su rol el 

cumplimiento de las metas nacionales del proyecto, 12. Entregar la 

Capitalización a cada uno de los Emprendedores a su cargo y realizar las visitas 

de seguimiento y control para el buen desarrollo de las unidades productivas.  

 
La presente certificación se expide por solicitud del contratista a los siete (07) 

días del mes de marzo de 2019. 

  Atentamente, 

 

 

CAROL VIVIANA LONDOÑO PEÑA 
Representante Legal Escalando Futuro 









 
 

 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DE LA  
JUNTA DIRECTIVA Y  

REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA ONG LA RED 

(NIT. 821.001.831-7) 
 

CERTIFICA 
 
Que el Politólogo MIGUEL SANTIAGO PABÓN CARABALÍ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.061.733.824 de Popayán – Cauca; estuvo vinculado en nuestra organización bajo Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales No. LARED-CPSP-063-2017, en el cargo de Profesional Agente de 
Desarrollo Local, en la implementación de la Modalidad Comunidades Rurales en el Departamento de 
CAUCA Municipio ARGELIA, en virtud del Contrato de Aporte No. 19262017-218 de 2017, 
suscrito entre Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y La Fundación ONG LA RED. 
 
Objeto del Contrato: “Fomentar con las Comunidades Rurales formas de relacionamiento 
respetuosas, solidarias y de confianza mediante de acciones de aprendizaje – educación y de gestión 
de redes que contribuyan a construir culturas de Paz y a generar desarrollo local” 
Entidad Contratante: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, Regional Cauca. 
Entidad contratista: Fundación ONG LA RED. 
Lugar de Ejecución: Municipio Argelia, Departamento de Cauca. 
Principales Funciones realizadas:  
 
1. Participó en la jornada de alistamiento y comités técnicos de seguimiento al proyecto con 

equipo de profesionales de La Red, ICBF y demás autoridades estatales que participen del 
desarrollo del mismo. 

2. Realizó la presentación de la modalidad ante las respectivas entidades del territorio.  
3. Realizó las actividades de articulación correspondientes para cumplir con la focalización de las 

cuarenta (40) familias a intervenir.  
4. Identificó 4  líderes y lideresas y desarrolló con ellos 6 encuentros de Agentes de cambio. 
5. Conformó los grupos de aprendizaje con los cuales se desarrollaran las actividades grupales de 

encuentros de escuelas de familias. 
6. Realizó un primer encuentro de lectura de contexto.  
7. Realizó visitas de caracterización socio familiar a las 40 familias vinculadas a la Modalidad. 
8. Aplicó el perfil de generatividad y vulnerabilidad a las familias beneficiarias.  
9. Identificó prácticas positivas de las familias rurales, las cuales sirven como referentes para 

orientar y activar las capacidades y recursos de las comunidades para fortalecer sus vínculos de 
cuidado y convivencia armónica.  

10. Participó activa y propositivamente en las jornadas de trabajo con equipo de profesionales de 
La Red. 

11. Participó en la consolidación de contenidos, instrumentos y procesos de gestión territorial para 
la implementación de la fase encuentros familiares.  

12. Implementó los módulos temáticos de la modalidad en las escuelas de familia, mediante seis 
(6) encuentros de fortalecimiento familiar: Concordia entre géneros, sexualidad placentera, 
responsable y sana, cultivo digno de nuevas generaciones, hábitos saludables en familia y 
ciudadanía en familia, y seis (6) encuentros de fortalecimiento comunitario con los módulos 
temáticos: lectura de contexto, dinámica socio organizativa, cultura de paz, ambiente y 
territorio, planeación y participación.   

13. Implementó a nivel municipal una (1) escuela de liderazgo juvenil con la participación de los 



 

 
 

 
 
 

Continuidad del Certificado Laboral del Profesional MIGUEL SANTIAGO PABÓN CARABALÍ, quien se desempeñó como Agente de 
Desarrollo Local – ADL en el Municipio de ARGELIA del Departamento de CAUCA, a través del Contrato de Prestación de Servicios 

No. LARED-CPSP-063-2017, en virtud del Contrato de Aporte No. 19262017-218, suscrito entre Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF y  La Fundación ONG LA RED. 
 

 

 

jóvenes de la zona rural.  
14. Identificó las diferentes formas de organización y participación con que cuentan las 

comunidades rurales para promover los núcleos de apoyo territorial.  
15. Construyó y desarrolló con la comunidad una iniciativa comunitaria.  
16. Construyó un documento de puente al futuro donde se pudo identificar los logros, aprendizajes, 

proyecciones y dinámicas a futuro que orientan el desarrollo de las familias.  
17. Realizó un encuentro de cierre y certificación con las familias beneficiarias como parte final de 

la modalidad.  
18. Realizó la entrega de materiales pedagógicos y de visibilidad de las estrategias para fortalecer 

las temáticas en las familias a los diferentes actores del proceso: familias e institucionalidad 
local y departamental.  

19. Realizó dos (2) ejercicios muéstrales para evaluar la percepción de satisfacción de los 
beneficiarios con respecto a la prestación del servicio. (Uno inicial y uno antes de finalizar la 
intervención).  

20. Entregó puntualmente los informes de avance del trabajo en campo con las familias 
beneficiarias con base al cronograma de trabajo que se construyó con la coordinación del 
proyecto por parte de la ONG.  

Cargo: Agente de Desarrollo Local – ADL. 

Valor del Contrato: QUINCE MILLONES DE  PESOS ($15.000.000) 

Duración: abril 21 de 2017 hasta Diciembre 5 de 2017. 

Familias atendidas: cuarenta (40). 
 

La Fundación ONG LA RED certifica que MIGUEL SANTIAGO PABÓN CARABALÍ  se destacó por el 
desarrollo de un ejercicio profesional responsable, comprometido y altamente productivo.  Como 
persona destacamos sus cualidades de amabilidad, servicio, entrega y espíritu solidario. 
 
En constancia de lo descrito anteriormente, se firma el presente certificado en la ciudad de Tuluá – 
Valle, a los veinte y ocho (28) días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017). 
 
 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ PINEDA 
Representante Legal ONG LA RED 
Móvil: 3108263162 – 3164811987 
E-mail: jose.alberto@onglared.org 
 
Copia: Archivo LA RED 
 

Proyectó: JDPTP.  Revisó: JARP  Aprobó: JARP  Guardado: Accer.  

mailto:jose.alberto@onglared.org


NIT 814.006.325-9 
 
 
 

 

LA SUSCRITA DIRECTORA EJECUTIVA  
DE LA FUNDACIÓN EMSSANAR  

NIT: 814.006.325.-9 
 

 

CERTIFICA QUE: 

 
EL señor MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.733.824, laboró en esta empresa mediante CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
No 190-2016 desde el 1 de julio de 2016 hasta el 15 de diciembre de 2016. 
 
Desempeñó el cargo de AGENTE DE DESARROLLO LOCAL NIVEL PROFESIONAL EN LA 
MODALIDAD COMUNIDADES RURALES DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
(ICBF) EN EL MUNICIPIO DE MORALES – CAUCA, con una asignación mensual de 2.334.000 
pesos. 
 
Las funciones desempeñadas fueron: 

 
- Mantener informado al Coordinador General sobre los requerimientos y necesidades 

de las familias y las comunidades a su cargo y contribuir a que el acompañamiento 
familiar y comunitario se cumpla a cabalidad.  

- Desarrollar las actividades definidas en el Modelo de atención “Modalidad 
Comunidades Rurales” que le sean asignadas según el plan de trabajo aprobado.  

- Apoyar la divulgación y desarrollo del Modelo de atención “Modalidad Comunidades 
Rurales” al grupo de familias asignado.  

- Las actividades que sean requeridas por las autoridades locales y del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

- Hacer monitoreo permanente a las familias a su cargo. 
- Presentar los informes requeridos por el Coordinador Local.  
- Diligenciar y mantener actualizada la información de las familias en los formatos 

establecidos, según la metodología e instructivos respectivos.  
- Aplicar correctamente las metodologías diseñadas por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y la FUNDACION EMSSANAR para el modelo de atención 
“Modalidad Comunidades Rurales”. 

 
Esta constancia se extiende a solicitud del interesado para quien corresponda. 
 
Se firma en la ciudad de San Juan de Pasto, a los 10 días del mes de enero de 2017. 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

MARIA CELIA MONTENEGRO T.  
Directora Ejecutiva 

 
 
 

 
CRA 32 No 12 - 29 B/ San Ignacio Pasto. Tel. 733 60 30 Exts. 10617 – 10627 – 10631 – 10633 

E-mail: fundacion@emssanar.org.co 

mailto:fundacion@emssanar.org.co




 
 

 

 

 

 
Entidad cooperativa 
Nit. 800.167.977-1 

Calle 15 # 10-26 Ofc. 506 

Teléfono 342 5907 Telefax 334 6517 

e-mail.  multiserviciosigloxxi@gmail.com 

 

 

 

 

CERT IFICACIÓN DE PREST ACIÓN DE SERVICIOS 

 
 
 
 

El suscrito Gerente de Servicios Corporativos Siglo XXI 

 
 
 
 

CERTIFICA: 

 
 
 

Que el Politólogo MIGUEL SANTIAGO PABÓN CARABALÍ, identificado con la C.C. 
1.061.733.824 expedida en Popayán (Cauca), prestó sus servicios profesionales a 
esta entidad en el período comprendido entre el 8 (ocho) de Enero de 2013, hasta el 
31 de Diciembre de 2014, desempeñándose como Coordinador de Investigación en 
el Proyecto Productivo de Apoyo y Acompañamiento a Población Vulnerable 
(Desplazados, discapacitados, mujeres cabeza de familia y comunidad étnica), 
presentes en 4 comunas de la Ciudad de Popayán. Con una asignación mensual de 
$2.000.000, realizando las siguientes funciones: 

 

 Liderar el equipo de profesionales y técnicos vinculados para el desarrollo de las 
actividades programadas. 

 Revisar y analizar fuentes primarias y secundarias de información relacionadas con el 
tema del proyecto. 

 Aportar en la argumentación y construcción sobre las alternativas metodológicas y 
procedimentales que convienen dentro del proyecto de investigación. 

 Planear y liderar la recolección, codificación y preparación de las bases de datos del 
proyecto y participar en el procesamiento y análisis estadístico de los datos. 

 Verificación y dar cumplimiento del objetivo general, los objetivos específicos y la 
hipótesis del proyecto de investigación. 

 Participar activamente en el diseño y desarrollo de las actividades de campo con cada 
grupo trabajado, procurando el acompañamiento y la atención integral de la población 
considerada vulnerable. 

================================================== 
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Entidad cooperativa 
Nit. 800.167.977-1 

Calle 15 # 10-26 Ofc. 506 

Teléfono 342 5907 Telefax 334 6517 

e-mail.  multiserviciosigloxxi@gmail.com 

 

 

 

En constancia se firma la presente en la ciudad de Bogotá D.C., a los 13 días del mes 
de enero de 2015. 

 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

Israel Beltrán G. 
Gerente Servicios Corporativos Siglo XXI. 
C.C. 2.604.518 

================================================== 
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NOMBRE: MIGUEL SANTIAGO PABON CARABALI

ÁREA: DPR ST GT ARN CAUCA

PROFESION: POLITÓLOGO

FECHA DE GRADO: 19/12/2012

ESPECIALIZACION: GOBIERNO Y POLITICAS PÚBLICAS

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 22/05/2015

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCIPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
22/02/2023 31/05/2023

AGENCIA PARA LA REINCIPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
19/01/2022 16/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCIPORACIÓN Y 

NORMALIZACIÓN ARN
13/01/2021 17/12/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos NATHALIA FORERO LÓPEZ

Proyectó NATHALIA FORERO LÓPEZ

Revisó: JENNIFER ANDREA PIRAGUA BARRAGAN

Aprobó: JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA

  27 REINTEGRADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

25,3

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad 

vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para la implementación de los procesos derivados 

de la Ruta de Reincorporación y los demás planes programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el 

territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de 

beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 

dispersos. 

TOTAL MESES

3,30

10,90

11,13

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS
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